
RESOLUCIÓN D E ALCALDíA N" /03-zozt-vavta
Munidpalidad D¡rtr¡tal

Mariano Melgar
Mariano Melgar,

VISTO:

El lnforme N" 139-2024-OGPyP-MDMM con lecha 26.03.2024 de la Oficina ceneral de
Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N'131-2024-SA-MDMM con fecha 26.03.2024 del
Despacho de Alcaldía, y;

CONSIDERANDO:

0s ABR 2024

Que, conforme a lo prescdto en el artículo 194" de la Constiluc¡ón Política del Estado,
mod¡ficada mediante leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N" 30305, en
concordancia con el Arl¡culo ll y lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, los Gob¡ernos Locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa
en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece
para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de
admin¡stración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a lo señalado en la Const¡tuc¡ón Política del Perú, el Artículo '197" establece
que las Mun¡cipal¡dades promueven, apoyan y reglamentan la partic¡pac¡ón vecinal en el
desarrollo local:

Que, los Artículos '17" y 42" ¡nc¡so g) de la Ley N' 27783, Ley Bases de Descentratización,
establece que los gobiernos locales están obl¡gados a promover la part¡cipación ciudadana en la
formulac¡ón, debate y concertación de sus planes de desarrollo y sus presupuestas en la gestión
pública; esta a su vez se canal¡za a través de los espacios y mecan¡smos de consulta,
concertación, coordinac¡ón, fiscalización y v¡gilancia existente y otros que los gobiemos locáles
establezcan conforme a Ley;

Que, la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, señala en elArticulo 53'que tas
Mun¡c¡palidades se rigen por sus presupuestos participat¡vos anuales, los cuales se formulan,
aprueban y ejecutan en concordanc¡a con sus planes de desarrollo concertado de sujurisd¡cción;

Que, el Decrelo Supremo N" 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de Ia Ley Marco
del Presupueslo Participativo, establece en su Artículo 7", ¡nciso 7.3. que el Gob¡erno Local
convoca a la población organ¡zada a participar en el proceso del presupuesto part¡cipativo,
hac¡endo uso de los med¡os de comun¡cación más adecuados, a ñn de garant¡zar una correcta y
eficiente comunicación con los agentes participantes, dispon¡endo adémás que los Gobiernos
Locales reglamentan el desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo para facilitar su
part¡cipac¡ón:

Que, conforme al artículo g" de la Ley N'28056-Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo;
establece que "son mecan¡smos de vig¡lanc¡a del presupuesto paft¡c¡pat¡vo los que permiten el
acceso a la ¡nfonnac¡ón públ¡ca, la rend¡ción de cuentas y el foñalecim¡ento de capacidade§'; y
el Decreto Supremo N' 142-2009-EF, dél 24 de junio del 2009 que aprueba et Reglamento de la
Ley N" 28056-Ley Marco del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo y sus modif¡cator¡as, establece como
parte de sus objetivos el refozar el segu¡m¡ento, control, v¡gilanc¡a y rend¡ción de cuentas de la
ejecuc¡ón del presupuesto

Que, la part¡cipac¡ón c¡udadana es un proceso que ¡ntegra a los ciudádanos en forma
¡ndividual o co¡ectiva fortaleciendo la relac¡ón estado-sociedad, en la toma de decisiones, la
f¡scalización, el control y la ejecución de las acciones en los asuntos públ¡cos. D¡chas acciones
impactan en lo polít¡co, económ¡co, soc¡al, culturaly ambiental;

Que, así mismo la Participación c¡udadana const¡tuye un derecho al desarrollo humano
¡nal¡enable en v¡rtud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar

I desarrollo económ¡co, social cultural, y político en el que puedan realizarse plenamente todos
los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribu¡r a ese desarrollo y a d¡sfrutar de
éll

Que, mediante numeral .1 del cap¡tulo lll del lnstruct¡vo para el Presupuesto Participativo-
Instructivo N'001-2010-EF/76.01 basado en resultados menciona que "El Comité de V¡g¡lanc¡a
real¡za acc¡ones de vig¡lancia c¡udadana del proceso pafticipativo. Es eleg¡do por los agentes
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paú¡cipantes cono parte del Taller de priorización y Fo(malización de Acuerdos y será
confomado por tos agentes paft¡cipantes que representan a la soc¡edad c¡v¡t y d;be ser
reconocido fomalmente por el Consejo Reg¡onal o Concejo Local".Municipalidad Distrital

Ma ano Melgar

Oue, mediante Ordenanza Municipal N'758-MDMM se aprobó el "REGLAMENTO DEL
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO OE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE
MARIANO MELGAR PARA EL AÑO FISCAL 2025" prescribiendo en su Artículo 28 del cap¡tulo
Vl que "e/ Comité de Vigilancia estará integrado como mín¡mo por cuatro (04) agentes
pañicipantes que serán elegidos entre los representantes de la Sociedad Civ¡l debidamente
reg¡strados, ten¡endo una v¡genc¡a de 02 años"i

Oue, merituado el conten¡do del lnforme N" '139-2024-OGPyP-MDMM con fecha
26.03.2024 de la Of¡cina General de Planeamiento y Presupuesto, lolicita se em¡ta acto
resolutivo correspondiente reconociendo a los agentes participantes electos que se detallan a
conl¡nuación, como miembros del Comité de Vigilancia del Presupuesto Participalivo para e¡ año
f¡scal 2025:

Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, y estando a las facultades
conferidas por el articulo 20', inciso 6) de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER, la Conformac¡ón del Comité de Vigilanc¡a del
Presupuesto Partic¡pat¡vo para el Año Fiscal 2025 del distrito de Mariano Melgar, el cual está
conformado de la s¡guiente manera:

NOMBRES Y APELLIDOS D.N.t. ENTIDAD A LA QUE
REPRESENTA

PARTE ALTA
Eusebia Nieves Alvarez Apaza 40206279 AA,HH- ISLA I\,IELGAR

Beni Flores Sucapuca 40226169 AA. HH CERRITO BELEN

PARTE MEDIA
Yoma Mayte Ch¡pana Amanque 29366166 COMITE OBRAS

GENERALISMO SAN
MARTIN

Florencio Rufo Durand Coagu¡la 29436371 COMITE DE GESTIÓN

PARTE BAJA
Teodoro l\4ariano C camapaza Coapaza 01312095 AC. HH VILLA ALTO

CENEPA
Katherine Gineth Torres Pando 294',16768 PP, JJ SANTA ROSA

NOMBRES Y APELLIDOS D.N.t. ENTIOAD A LA QUE
REPRESENTA

PARTE ALTA
Eusebia Nieves Alvarez Apaza 40206279 AA.HH. ISLA I\¡ELGAR

Ben¡ Flores Sucapuca 40226169 AA. HH CERRITO BELEN

PARTE MEDIA
Yoma lvlayte Chipana Amanque 29366166 COMITÉ OBRAS

GENERALISMO SAN
MARTIN

Florencio Rufo Durand Coagu¡la 29436371 COMITE DE GESTIÓN

PARTE BAJA
01312095 AA. HH VILLA ALTO

CENEPA
Teodoro Mariano C@magaza Coapaza

Katherine Gineth Torres Pando 29416768 PP, JJ SANTA ROSA
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Mrnic¡pal¡dad D¡str¡tál
Madaño Melgar

ARTíCULO SEGUNDO.- D|SPONER, que tas Un¡dades Orgánicas que tienen retación
con el Presupuesto Perticipetivo. brinden las fáe¡l¡dádes del ¿aso a los miembros del Comité de
Vigiláncia, a fin de rnantener permanentemenle informados a todos los vecinos sobre este
aspecto y para el oportuno cumplimiento de sus funciones,

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficiná General de Pláneamienlo y
Presupuesto, el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón.

ARTícuLo cUARTo.- ENCARGAR, a la oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a la not¡ficación de la presente Resolución a los órganos respeclivos; a la
Oflcina de Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la
Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA
de la Ent¡dad, la d¡fusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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